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B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

37927

28280

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 14 de noviembre de 1-991 por la que se hace
plihlica la relación de aprobados remilida por el Tribunal
calificador nlÍmero 1 de las pruebas sclcctíras para ingreso
C'II el Cuerpo de SecrelaJ:ios Judidales.. (/limo rcslfIl1gfdo de
concurso de meritos), com'ocadas por Orden 'de 19 de
agosto de 1990. JI se dispone el ingr('so en él Centro de
Estudios Judiciales con la consideración de funcionarios en
practicas. "-

Concluido el concurso de méritos, por el turno restringido. para
ingresocn el Cuerpo de Sl'Cretario Judiciales. convocado por Orden
de 29 de agosto de 1990_y remitida por el Tribunal calificador
número I la relación de aspirantes que han superado el concurso,

Este Ministerio, de conformidad con los artículos 16 y·17 de la Orden
de 30 dc cnero de 1988, y el articulo 49 del Real Dt,.~reto 1924/1986,
de 29 dc agosto,' por el que se aprobó el Reglamento del Centro de
Estudios Judiciales, ha acordado:

Primero.-Hacer publica la relación de aspirantes que han superado
el concurso, remitida por el Tribunal numero I y que se transcribe
como anexo. ,
~ Scgundo.-Acordar el ingreso en el Centro de Estudios Judiciales de

los aspirantes aprobados. con la consideración de funcionarios en
prácticas, a fin de seguir en dicho Centro el cursó teórico-práctico, de
selección, al que se refiere el artículo 17 de las normas de la convocato
ria y el Reglamento del Centro -de Estudios Judicial<.'s.

Tc-rcero.~Podrá incorporarse a' dicho curso. en virtud de lo estable
.cido en c-I párrafo segundo del artículo 17 de la Orden de 30 de enero
dc _1988 Yel articulo 44,2 del Real Decreto 1924/1986. de 19 de agosto,
don Jacinto Martín García, con una puntuación de 1-4,55. '

Cuarto.-Señalar la fecha del 14 de enero de 1992. a lasance trcinta
horas de la mañana, para el comienzo del curso en el Centro de Estudios
Judiciales. '

Quinto.-Contra esta Orden los interesados podrán interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente
al de su publ.icación en el «Boletín Oficial del Esta'(jQ),

Lo que comunico a V. l.
Madrid, 14 de noviembre de 1991.-P. O. (Orden de 17 de mayo

de 1991), el Director general. Antonio Nabal Recio.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Asuntos de Personal.

ANEXO

Relación' de aspirantes que han superado el concurso de meritos

Número ,\pcllidm Y nombre DM PUll!l.l¡¡.
ción

1 Jorques Ortíz. Manuel 21.289.037 25.60
2 Jimcnez Jimcnez. Ricardo Gabriel 23.445.665 25,26
J Marín Garda. Antonio 26.451.209 24,12
4 Garmón Cadicrno, Aladino 10178.710 23,21
5 Suñer Daga, Francísco 7&.094.392 22.55
6 Marín Alvarcz. Rosa María 5.221.716 22.43
7 Cid Jíménez, Eugenio del , 24.804.583 11,11
8 Yubero Martínel, Tomas 17.4J2.819 20,62
9 Martín l\-lartín. Guillermo 2.823.673 20.50

10 Gallego Sánchez. Jase J7.JI9.158 19.97
11 Guerrero Tercero, Francisco 8.n7.70J 19.25
12 Lópcz Ribas, Miguel .. 38.774.803 18.94
13 Palat Gubcrt. Valenti J9J2J.468 18.90
,4 Gómcz Bouza, Juan Ramón. J 1.146.559 18.7J
15 Guticrrez Guío, Encarnacíán 70.558.69J IS.62
16 Valcarce Cedes, Isabel María ... 50A09.230 18.46
17 Vidal Quirante. Nieves J7.689.881 IS,JJ
18 Fernández Caballero, Francisco 2.696.762 18.15
19 Marino Bermejo, María Pompcya 11.554.709 18.15
20 Vila Biosca. José María ..... ,. 22.616.154 17.72

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

28281 ORDEN de II de no'demhre de 1991 por la que se corrigen
errores de la de 23-de octubre de /991. por la que se conl'OCÓ
concurso para la prorisión de /Jlin/os de trabajo en el
J1inlSluio de F.conom(a y /Iacfenda (Dirección General de
~lduallas e ImpueslOs Especia/cs.-Grupo AJ.

Por Orden de 23 de octubre de 1991, publicada en el «Boletín Oficial
dd EstadQ)~ número 266, se convocó concurso para la provisión de
puestos de trabajo en el Ministerio de Economía y Hacienda (Dirección
General dc Aduanas e Impuestos Especiales.-Grupo A).

·\dvcrtido error se transcribe a continuación la siguiente rectifica
ción:

En la página 35639, número de orden 12, columna nivel e Destino,
donde dice: «27». debe decir: «28}}.

Madrid, JI de noviembre de 1991.-P. D. (Órden de 22 de julio de
1985), el Subsecretario de Economía y Hacienda, Enrique Martíncz
Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

28282 ORDEN de 11 de nm'iemhre de 1991. por la que se corrigen
errores de la de 13 de octubre de 1991, por la que se COI1I'OCÓ
concurso· para la provisión de P({('stos de trabajo en el
Alil/isterio de Ecol1om{a y Hacienda (Dirección General de
Aduanas e lmpuesJos Especia/n-Grupo Bj.

Por Orden de 23 de octubre de 1991, publicada en el «Boletín Oficial
del Estado» numero 266. se convocó concurso para la provisión de
puestos de trabajo en el Ministerio de Economía y Hacienda (Dirección
General de Aduanas e Impuestos Espccialcs.~Grupo B).

Advertidos errores. se transcriben a continuación las siguientes
rectificaciones:

En la página 35740, número de orden 84 y 85-86: Suprimir.
En la pügina 35740, nlimero de .orden 89-90. columna nivel,

Complemento destino. donde dice: «24}). dcbe decir: «20».
En la pjgina 35742. número de orden [31·[33: Suprimir.
En la página 35742, número de orden 15t-152, en la columna

Descripción de Funciones más importantes, debe figurnr la clave 4 y en
13 de Méritos específicos, debe figurar la clave 1.

En la página 35743, númcro 'de orden 156-157, en la columna
Descripción de funcíoncs más importantes. debe figurar la clave 8 y en
la de Meritos específicos. debe figurar la clave 1.

Madrid. 11 -de noviembre de 1991.-P. D. (Orden de 22 de julio de
1985). el Subsccretario de Economía y Hacienda. Enrique Martínez
Robles.

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO
28283 ORDEN de 15 de /lO\'!embre de 1991. por la que se COl/l'oca

concurso para la prorisiólI de pites/os de Irabajo el! el
.\fimsferio de 1ndus/ria. Comercio y Turismo (grupos ~1. B,
e y D).

Vacantes puestos de trabajo en este Miníste,río. dotados pr~~upuesta
riamente, cuya provisión se .cstima conveOlente en atenclOn a las
necesidades del \Crvicio.
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Este Ministerio de Industria. Comcrcío v Turismo, de acuerdo con
lo dispuesto en el articulo 20 de la Ley 3ü;í984, de 2 de a$0510, según
la redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de Julio. y Real
Decreto 28/1990. de- 15 de encro. por el que se aprueba el Reglamento
Gcncral de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administradón del Estado, previa
aprobación de la Secretaría de Estado para la Administradón Publica,
ha dispuesto:

Convocar concurso para cubrir los puestos vacantes que se rclaClO
nan en el anexo 1 a esta Orden.' el cual, de acuerdo con el ar1i~ulo .14 de
la Constitución Española y la Directiva Comunitaria de 9 de febrero de
1976, tiene en cucntad pr::1cipio de igualdad de trato entre hornh.('<;. y
mujeres en la provisión de los puestos de trabajo-y promoción
profesional de los funcíonario~ y se desarrolla con am'glo a las sigUlemes

Bases

Primera. L Podrán tomar parle en el presente concurso los
funcionarios de carrera de la Administración del Estado de los Cuerpos
o EscalJs clasific<ldos en los grupos A, B. (' Y D.comprendidos en el
articulo 25 de la Ley 30/1984. de 2 de agosto, que reúnan los requisitos
que se indican para éada pueslO en el anexo 1 de esta Orden.

2. Podrán solicitarse cuantas vacantes se inCluyen en el anexo I,
siempre que se reunan los requisitos establecidos en el mismo, son
independencia del nivel del grado personal consolidado o del niveJ del
puesto de trabajo Que se estuviera desempdiando.

Segunda. 'L Podrán participar en esta <:onvocatoria los funciona~
rios comprendidos en la base primera que se encuentren en situación de
sen'icio activo. servicios especiales. servicios en Comunidades Autóno
mas. excedencia forzosa, suspensión provisional. procedentes de la
situación de suspenso, Que hayan cumplido el periodo de suspensión y
excedentes voluntnrios.

2. Los funcionarios en In situación administrativa de servicios en .
Comunidades Autónomas sólo podrán participar en el concurso si a la
finalización del plazo de presentación de instancias han lran~urridodos
anos desde su transferencia o traslado.

3. Podrán participar en el presente concurso. en aplicación de lo
est<lulecido en el anículo-ll.2 del Real· Decreto 28/1990, de 15 de enero:

3.1 Funcionarios con d05 años de permanencia, desde la toma d:::
posesión de su último puesto de trabajo de. destino definitivo.

3.2 Funcionarios con destino en Centros Directivos, Unidades u
Organismos Autónomos del" Departamento, no incluido~en el ambito de
una Secretaría de Estado, podrán optar) indistintamente, a puestos de
tmbajo ofertados por los citados órganos.

3.3 Los funcionarios en situación de excedencia para el cuidado de
hijos. durante el primer año de excedencia sólo pQdrán participar si en
la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias han
tn1llscurridodos años desde la toma de posesIón del último destino
obtenido. salvo que_tengan reservado el puesto de trabajo en dcpcnden~

cías del Departamento no incluidas en el ámbito de una Secretaría de
Estado.

3.4 'Funcionarios que hayan sido removidos de su puesto de trabajo
obtenido por concurso o libre designación o aquellos. cuyo puesto de
trabajo IUlya sído suprím!do.

4. Los funcionarios en situación de excenden-eia voluntaria por
interés particular [artículo 29.3, e) de la Ley 30/1984],' sólo podrán
participar si llevan más de dos años en dicha situación..

5. Los. funcionarios en servicio activo con destino provísional en
este Departamento, salvo. los que se hallen en comisión de servicios.
estarán obligados a participar en el presente concurso, solicitando ~omo
mínimo todas las vacantes a las que puedan acceder por. reunir los
requisitos establecidos en esta convocatoria, excepto los funcionarios
QllC hayan reingresado al servicio activo mediante adscripción provisio~
na\, que sólo tendrán la obligación de participar solicitando el pueslo
que ocupan provisionalmente. .

Los funcionarios con destino provisional a que se refiere el presente
punto que no participen, serán destinados a las vacantes que resulten
después de atender las solicitudes del resto d-e los concursantes.

Tercera. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en la propia solicitud de vacantes la adaptación de los puestos
solicitados que no supOQga una'modificación exorbitante en el contexto
de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar del
intercsado, cn- entrevista personal, la información qu-e csllme necesaria
en orden a la adaptación aducida. así como el dictamen de los Organos
Técnicos de la Administración Laboral, Sanitaria o de los competentes
del Ministerio de Asuntos Soci<llcs y, en su caso. de la Comunidad
Autónoma correspondiente. respecto de la procedencia de la adaptación
solicitada y de la compatibilidad con el desempeño de las tareas y
funciones del puesto en concreto.

Cuarta. La valoración de los méritos Qt' los puestos de trabajo se
efectuará con arreglo al siguiente baremo.

--

L Méritos espec(ficos

Se valorarán los meritas espeC'ificos adecuados a las caracteristicas de
cada puesto que se determinan en el anc;>;o 1 de esta convocatoria hasta
un máximo de diez puntos.

2. Grado p('rsonal eOflSolídado

Por la posrsión de grado· Pl?rsonal consolidado se adjudicarán hasta
un mj~\imo dt' tres puntos. según los siguientes criterios:

Por grado personal superior al nivel del puesto solicitado: Tres
puntos. -

Por grado personal igual al nivel del puesto solicitado: Dos puntos.
Por grado personal inferior al ni ,el del puesto solie.itado: Un punto.

3. Fa/oradon det trabajO dC'sarrollado

3.1 Por el nivel del complemento de destino del puesto de trabajo
actu;1111lcnte dcsempenado, se adjudicarán hasta un máximo de tres
puntos. seg.ún el nÍlcrio siguiente:

Por el desl,:mpcño de un puesto de trabajo de nivel superior al del
puesto solicitado: Dos puntos.

Por el descmpeno de un puesto de trabajo de nivel igual,o inferior
en uno o dos puntos al del puesto soliCitado: Tres puntos.

Por el desempeno de un puesto de trabajo de nivel inferior en más
de dos puntos al del puesto solicitado: Un punto.

A estos efcctos, .los funcionarios que concursen desde una situación
dIstinta a la de servicio aClivo o servicios en Comunidades Autónomas
y que no tengan reserva de puesto de trabajo o Que. estando eh dichas
situaciones, dc~mpcñcn un puesto de trabajo sin nivel de complemento
de'destino, se entenderá que están desempeñando un puesto de nivel 20,
16. 11 Y 9, según pertenezcan, respectivamente, al grupo A, B. e o D.

3.1 Por la experiencia en el desempeño, dutante los últimos cinco
ailos. de puestos de tt'abajo de contenido técnico similar al del puesto
solicitado, se concederán hasta un máximo de tres puntos.

4. Cursos

Por la superación de los cursos de formación y perfeccionamiento
que tengan relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto
de trabajo que. se solicita. en los que se haya expedido diploma,
ccrtilicaClón de asistencia y/o de aprovechamiento. se otorgará hasta
medio punto por cada curso, ron un máximo de tres puntos.

5. Allllgüroarf

Se valorar.i a razón de 0,15 puntos por cada año completo de
sc-rvidos, hasta un máximo de tres puntos. _

A estos efectos se computarán los servicios prestados con carácter
previo al· ingrew en el Cuerpa o Escala, expresamente reconocido. No
se computarán scrvicios que hayan sido prestados simultáneamente a
otros Iguahncnte alegados~" _

Quinta. l. Los requisitos y méritos que se invoquen deberán
referirse a la fccha de finalización .del plazo de presentación de
instancias.

2. Los requisitos a que hacen referencia las bases primera y segunda
y los méritos indicados en los apartados 2, 3, 4 Y 5 de/la base cuarta
deberán ser acreditados por certificado, en copia del modelo Que figura
como anexo 11 a esta Orden, Que deberá ser..expedido por la Subdirec
ción General competente en materia de pcrsonalde los Departamentos
ministerl<J\es o por las Secretarías Generales u Ofganos similares de los
Org;¡nismos Autónomos, si se trata de funcionarios destinados en
Servicios Ccntrales. y por las Secretarias Generales de las Delegaciones
dc1 Gobierno ode los GobiernosCiviles. cuando se trate de funcionarios
destinados en los servicio~ periféricos de ámbllo regional o provincial,
respectIvamente, en los términos que detemlina el artículo JI del Real
Decreto 2169/1984. de 28 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de
7 de diciembre). con excepción de los funcionarios destinados en el
Ministerio.de Defensa, cuyos certificados serán expedidos, en todo caso,
por la SubdireLCión General de Personal Civil del Departamento.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas, dicha
certificaeion deberá ser expedida por la Dirección General de la Función
Pública de la Comunidad u Organismo similar. o bien por la Consejería
o Departamento correspondiente, en el caso de funcionarios de Cuerpós
o Escalas de carácler departamental,

Respecto a los funcionarios Que se encuentren en la situación
administrativa de excedencia voluntari<l o de excedencia por el cuidado
de hijos cuando hubiera. decaído el derecho a reserva del puesto de
1rabajo. la ccrtllicación será expedida por la Unidad de Personal del
Departamento a que figure adcrito su Cuerpo o Escala, o por la
Direccron Genera! dc la Función Pública si pertenecen a las Escalas a
extmguir de la A.I.S.S .. o a los Cuerpos dependientes de la Secretaria de
Estado para la Administración Públíca. En el caso de los excedentes
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voluntarios o de excedencia por el cuidado de hijos cuando hubiera
dccafdo el derecho a reserva del puesto de trabajo. pertenecientes a las
restantes Escalas de Organismos autónomos, tales certific.aciones seran
expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo donde
tuvieran su ultimo destino. Asimismo, adjuntaran a su solicitud
declaración de no haber sido separado del servicio· de cualquiera de las
Administraciones Públicas.

3. Los méritos especificos a que hace referencia el apartado ¡ de la
base cuarta serán acreditados documentalmente por los concursantes
mediante las pertinentes certificaciones, titulas. justificantes o cualquier

-aIro medio.
4. Sin perjuicio de 10 indicado en los dos puntos antcriores. la

Comisión de Valoración podrá recabar de los interesados las aclaracío·
ncs 0, en su caso, la aportación de la documentación adiCIOnal que se
estime necesaria para la comprobación de los méritos alegados.

5. los concursantes Que procedan de la situación de suspenso
acampanarán a su solicitud documentación acreditati,,:a de la termina
ción del período de suspensión.

Sexta. Caso de estar ¡nteresados en las vacantes que se anuncian
para una misma localidad dos funcionarios. aunque pertenecan a
distintos Cuérpos o Escalas. podrán condicionar su petición, por razones
de convivencia familiar, al hecho·de·Que ambos obtengan destino en la
misma 'localidad. entendiendose en-caso contrario anulada la petición
efectuada por ambos. 'Los funcionarios que se acojan a esta petición
condicional deberán acompañar a su ins,tancia uná fotocopia de la
petición del ptro funcionario. . .

.scptima. 1. Las solicitudes para tomar parte en el concurso,
dirigidas a la Subsecretaría del Ministerio y ajustadas al modelo
publicado como anexo JlI a esta Orden, se presentaran en el Registro
Genl'ral (calle paseo de la Castellana, 160) en el plazo de quince días
hábiles, a contar del siguiente al de la publicación de la presente
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado» o en las oficinas a Que
se refiere el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
Estas oficinas vienen obligadas dentro de las veinticuatro horas a partir
de su presentación, a cursar las instancias recibldas conforme establece
dicho precepto reformado por la Ley 164/1963, de 2 de diciembre.

1. Las solicitudes deberán ir acompañ~dasdel anex.o JI citado en el
apartado 2 de la base quinta y de los documentos que considere
necesario el solicitante para acr¡:ditar los restantes méritos. tal como se
indica en el apartado 3 de la base citada._

Octava. 1. El orden de prioridad para la adjudícadón de las
plazas vendrá dado por la puntuación obtenida, según el baremo de la
base cuarta.

2. Encaso de empate en la puntuación se acudirá para dirimirlo a
la otorgada en los mentos alegados según el orden establecido en la base
cuarta.

De persistir el empate se atenderá al mayor tiempo de servicios
efcctivos prestados en cualquiera de· las Administraciones Públicas.

3. La puntuación mínima exigida para que puedan adjudicarse los
puestos de trabajo convocados será de och.o pu_ntos.

4. Los puestos de trabajo incluidos en la presente convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concursantes que, habiéndo
los solicitado. hayan obtenido la puntuación, mínima exigida en cada
caso. de acuerdo con lo indicado .cn el punto anterior.

Novena. Los méritos serán valorados por una Comisión de Valora
ción compuesta por el Subdirector general de Recursos Humanos del
Ministerio quien la presidirá, y cuatro vocales:

Dos funcionarios: que podrán variar. en representación del Centro
directivo al Que pertenecen los puestos convocados.

Un Inspector de Servicios del Ministerio.
Un Jefe de Servicio O Director de Programas de la Subdirección

General de Recursos Humanos, que <'Ictuará como Secretario.

Podrán formar parte de esta Comísión de Valoración un represen·
tante que designe cada una de las Organizaciones Sindicales siguientes:
Confe-dcr~eión Si~dical Independiente de Funcionarios (CSIF). Unión
General de- Trabajadores (UGT) y ComIsiones Obreras (CeDO).

IIL

los miembros de la Comisión deberán pertenecer a grupo de
titulación igualo superior al exigido para los puestos convocados.

la Comisión de Valoración podrá contar con expertos designndos
por la autoridad convocan te, previa solicitud de la Comisión. los cuales
actuarán con voz I'ero sin voto en calidad de asesores. •

[)Ccima. L os traslados que se deriven de la resolución del
presente concurso tendrán la consideración de voluntarios y en canse·
cuencia no generarán derecho al abono de los gastos de viaje.

1. No se admitirán-solicitudes de renuncia fuera del plazo de
prescntación de instancias.

1 los destinos adjudicados serán irrenunciables excepto cuando el
funcíonario hubiera obtenido destino en otro concurso, en cuvo CG.:i0

podrá optar, durante el plazo posesorio. por uno de Jos dos. viniendo
obligado el interesado. a comunicar la opción realizada a los demás
Departamentos en cuyos concursos participó, dentro del plazo de tres
dias. -

Undécima. l. la presente convocatoria se resolverá por Orden
del Ministerio en un plazo máximo de dos meses, contados desde el día
siguiente al de la finalización de la presentación de instancias. La Orden
de resolución del concurso se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado»;

2. la Orden que resuelva el presente concurso deberá expresar
necesariamente, junto con el destino a-djudicado. el puesto de origen del
adjudicatario, el grupo .de ti.tulación, el ~inisterio o <;omunidad
Autónoma. localidad y nivel del puesto de ongen desempenado po~ el
funcionario o, en su caso, fa situación administrativa de procedencia.'

3. El personal que obtenga ·destino a través de este concurso no
podrá. participar en concursos de trr.slados que convoquen tanto la
Administración del Estado como las Comunidades Autónomas, hasta
que hayan transcurrido dos años desde que obtuvieran la vacante
.cor.rcspondiente, con las excepeiones establecidas en el apartado f) del
articulo 20.1 de la ,Ley 30/1984, de 2 de agosto, según redacción dada
por la Ley 2311988. de 28 de julio. .

4. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de
tres días si· radica en la misma localidad o de un mes si radica en distinta
localidad o comporta el reingreso en el servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del día
siguiente al del cese. que deberá efectuarse dentro de los tres días
siguícntes a la publicación de" la Orden que resuelva el concurso. Si la
resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de
posesión deberá contarse -deSde su publicación.

5. El Subsecretario del Departamento· donde preste servicios el
funcionario podrá diferir el cese, por necesidades del servicio. hasta
veinte días hábiles, debiendo comunicarlo a la Subdirección General de
Recursos Huma·nos de este Ministerio.

Asimismo, el Subsecretario de este Ministerio donde ha obtenido
nuevo destino el funcionario, podrá conceder una prórroga de ¡ncorpo·
ración hasta un máximo de veinte días hábiles, si el destino radica en
distinta localidad y así lo solicita el interesado por razones justificadas.

6. El cómputo de los plazos posesorios se iniciará cuando finalicen
los permisos o licencias que, en su caso, hayan sido concedidos a los
interesados. salvo que. excepcionalmente y por causas justificadas. este
Ministcrio acuerde suspender el disfrute de los mismos.

Duodécima. Los destinos adjudicados serán comunicados a las
lInid~des de personal de los Departamentos ministeriales a que figuran
adscntos los Cuerpos o Escalas. o a la Dirección General de la Función
Pública en el caso de los Cuerpos o Escalas dependientes de la Secretaria
dc Estado para la Administración Pública.

Decimotcrccra.-la presente convocatoria v los actos derivados de la
misma podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la ley de
Proc('dimicnto Administrati\"O.

lo Q~c c0!Dunico ~ V. 1. para su conocimiento y efectos.
!\-fadnd. 1) de nOViembre de 1991.-EI Ministro. P. D. (Orden de 30

de mayo de 1991 J. el Subsecretario, Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.



37930 Viernes 22 noviembre 1991

ANEXO I

----._--._-_.

BOE núm. 280

.' i
,,, :¡--''----, ! "llSC"If'CJoI" I l'lERITOS ~SPtClnCO$

"' I:U"-"O D:llEC'T¡'lt) , "' LocatloAnj "lv~~i C.ESl'ECn" M!iC.IIII'CIOII .OC
nJl<'TUltClON~M 1'UeST1J llt TJll\lA..fO 1 RESTOS C·,US, allUAl,. M '" ro'_ """" lltl!ITOS

MAU".r--, i 1SUIl5ECRE'fAllIA

IGabinete Ticr,lco dttl ,
Subseerlll tar 1o .
Jefe de Negociado nl.vll!1

el<16 Madrid 16 " nO! Apoyo lnforlllitleo en 1_ -Experiencia en trebeJoa r .. 1&c10"8-

- elaborad&> de i"forlllell dOll con- el puesto 2
mediante Hoja de Cálculo. -Conocimientos y experiencÍII' en el
Baile de flato.. , Tr.. buolento lu.nejo .de Multi..ste. ltoJ'" de C¡'I-
de T"xto. culo. O~n toee.".". Co~o Electro_
At"nclé>n al púb! ico. nleo. Proa,. .....""!"n en Dlla!!" 1lI ,

-Infof'1llllelón y tra...i tec!.on ·"l<pedi en
te. pror.r....61!1 de cWllifh,aclón
té-«llcll • lnduslrl ..1 y de adapta_
elón de '"'Pres.... al Mere.do \mico ,

-eonoel...tento de Ingl"" y e"lI.nl::'" ,
M..n.. jo y ...chivo de co..re..pond..n_
d. ,

J .. f .. de "egoclado nivel , Madrid ,.
" 01 [XIl Apoyo !nror""tico en l. -E"-p.... lenela en trabajoe .... lec;onll_

dallorilel6n de Ineo...". doII.' con 11111. c .....et..rl .. Ueas del
¡"'''dil'U'lt'' baa" d.. datos. h .. ~eato ,

- t".;Ulto dO' tn,toll y btl"os. Corwel.hntoa y exr"'l"ienc;l'I en el
Atendon al público. .....n .. jo d.. Multi...te. <:0......" ..1..<:-

trónl<:o. Ba.." d.. d.. tol!'. Wo..dp"r"
fet'J ot,,_ 2

I
Ine.,....lldi>n y tr_lt..eló", oexp"die,.,-
te.. p..CIJ.......lI de .eual1fte..eió,., tée-
nle.. " I ..du..trial y <fe ..daptedón
de ""'fIre••lI· ..1 ""rea.so Unleo ,

, Dooiolnio del ir>&1ia 1 franee .. ,
~~"Jo )' arehho deeOrN!sponden_

A....aori.·SeonO"le. d. ,
,

Jeee He&ocl.do nivel U M"drld ,. AE CID I:X11 Apoyo info",,'Uco om 1. -EJlperiem:l" en trabejoll re1..cIo_
elaboracIón d.. lnCor-e1I ... nedOll con l.s c.rll.Ct..erlllUcas del
diente 61",,;'\0 &rifleo. pu.eto 2
hoJ..a de cálculo y blNte-de -ConoC!i.lentoll 1 elliperleneie en el
dat". .....jo de flojes,'de Cáieulo tl.otu.

1,2.3) vard Pe.rC.et y cnU6n de
. .. dIt dIo~ (m.a mi. •-M.nejo d.. proar_ lnfOMllitico.SVBSl:CllETARIA

4edlsel\o cri(1co; 2
tn.pecel6n Generel ..
SenictOI

• Jefe "eaociado nIvel 16 , Madrid >6 .. 'l' l:X 11 Segvl"lento dll!1 .,.....tr.. l - l:.perlencla ..... [IDa.. IV • 0><"
"or.rio. Ioee.. 11 y It.noolya ,
T....,d.t..elÓfl da expediee"; - !:xperlllmeia en puelta sl..nsr •tea de h'e~tU.Uidad - Con<lCi~illmt08 de procr_clÓfl . 2
Y ju..lific.clón de- 41et.aa
y aa.tall

Sf'1XINI1A aJeW. 1rIM!:A

Sb:tireecUn ar..1 di! flde..
~ 1nlbItria1. In__

".....
!> Jer. M~lado

•

,

Subdiree..iÓfl General de
btuditM

Jere 8e¡:<>ciado nivel 18

Jefe Mea(>(:i.do nivel 14

Madrid ,. - .. 'l' !XlI _ Mantenl.lento aebllU - Conoel.iento 7 _jo de la

ado dal repertorio: l ..lllld6n ~itarl•• ,
da 1••hclIC!16n C08dI! - bperi~b com.reat.dl et1 _
t.rla. _bi~ , _Jo de e:q>edien ,

- "repa...cl6n eh! -tite! .... - ,
dente. jurldleoa perI - -.nejo .te __ • _tos pe-

realhec:i6n • iM"or- ... "'Ciltrv de ctoa-teci6n 2_.
~iblrla.

- -.nejo. Os>en AceflI ...,.. ..
• 11.ienlo de _lendarlas.- 2
.--1_ ~ Of'&Inl_ "'1_
tllater.l_.

Madrid ,. - " O/ EX il Apoyo 11 1.. Subdirección en - Conoei_lentoe de eCOl'lG-
later;e de seereted. .1. 1

- Conoch.ientos 'J elliperieru;:ie etl

trabejOlt de inro.....Uc. ,
- Concci.i.....to de lcl1_. ,
- f:lIipertenetl 11m tr_n.ei6n de

doe.-entOll. (esPfl:l.l~t. con
or&ani_o. internaeionalesl 2

- (;lIiperlende en codl!ie.ción 1
arChivo 2

- l:o:pe.. lenela en secretada de
tl1recdbn ,

MAdrid " - " O/. Ul1 Apoyo. la Celltibn de ,. - Conoct.iento de ls b ....e de o.tos
81bliotec. .., •- hperlenela en bibliotee•• 2

- Conod.tentos MSDOS y lIUltltexto 2
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PlJIlTU.o.C!OI<
I'IU!I'I.o.

c.o·,----------,---;¡;--+¡-----¡---r---·-'r--c..=,,,·c,=,,c,=oo:·--,-----------,-------.-,-"-,,-"'-~-,,-,-,,-,-""--------
1)( ttNTRG Dllltt'rtVO Di l,.OC~L1[l.\[} UIVR¡c.lSP("Clf. lltSCRll'ClOOO DI:

OlIO! I'IlESTO III ftA''''''!) Msros c.lU. -=-=''--l-~~'I ¡;Il C\I[II1'/}$ !'IJESTO

CENTRO DE PUBLICACIONES

o\E e/e EX 11a

,

Jefe SOlec:!ón nivel 20

Auxiliar Ofieina n. 9
(AeeBor.",¡ento 81 Público

DIIlECCION GENElIAL DE
SERVICIOS

Subdlrecet6n Cene,... l de
Recu~ HulMInOlJ

Medrid

Madrid , ¿02'.512 Al: D EX 11

E\e.bo..adón de diseños, grá
[le",", ..aqu.. tas, cOfllPO"'I-
dOn y especiali~aeión en
artes gráficas. del1ne..._
clón '1 trebajos d.. perapec
ti va.

Atención, inrOMllaeiim
y vent8 Al público de todo
lo. relativo al Centro y

V ...nt8 de ¡'ublieac;m>e5

- ConOcimiento JI experien<:is e" la
reall"' ...ción y ejecución en d..l1
n""ción Y artell grancas

- Experi ..nci .. en puesto.. slmlJares
Conocimientos de mecanograrr ....
archivo e lnfol'1!laticlI.

S
S

10 Jeft: Negociado nlvd la

.

11 Jefe Kegochdo nivel 14

Subdire"eeión General
de Tret&llliento de la
InCar...ción

Madrld 18 .. C/D r:xn Tralli.ttldón de nOoolinas de _ Experienda fl\ gl!etlón de no..i-
personal runc1onad o '1 ..- ... ,
boral - &xperienda fl\ ba...e.. de <»to.. de

nóIoo\'naa yen utJliz.aelOf\. de ter-
.lnalea SUT •

- Cc·rwc.1..1entOB de lleatlón rinen-

. cIere '1 aeatl6n de peraonl!l1 ,
Medrid " .. CiD !:Xll R"lI11",ar trabAjo.. adloini!l- - Conocilll1entoa de lnro....... t!ea

tr"tlvoa rel .... ionado.. cOl'l (Mapper. lfoja d.. Cálculo.
le elaboración de n6lllna.. MuIti 2. MulUmate) S

_ Experienda en tramItación· de
nómina" S

12 Progr....lld<>.. de Printera Madrid 17 372..008 AE CID EX II Progr........;:l.ón d.. nueVlI1!I apH
cacbon.." '1 "'enuni ..iento d..
la... eXlstent.... en ..ntorno..
MSDOS. red Io<:al y Unix. ,,~

r 1rleando 1... codl.fic,,<:lón.
p..ueb... , depuración y docu
""entaclon de pro&rallle15, IIl1e
gu..ando 1,. eorreetll explota
<:lón- de las 8plieaeiones

Conocillllentos d .. a!st ...."s ope
retivo•• redes loeale.. , ba!les
de dato!l y comunieaciones

13 P""lrll..ador de Segunda

SECRItTAllIA G!NERAL DE LA
"ffEMa y RECURsos MINt_
ULES

OIRECCIOIf GENtRAL DE
MINAS Y DE LA COnSTRUC-

"""
Subdirecci6n Gene..,,1 de
Minerill

Jefe Sección T~<:nlc"

nivel 24

Madrid

Madr;d

15 171.528 Al: el EX 11 Re8Jhadón de trabAjos me
dIante software de di_ño
g ...án<:o y auto..dletm., ela
boradó" d<l hoja" de calcu
to Y utilhadón de progrll
.."S <le g"sti,;" pre~upuestll

da

AnáH.. l" y Evaluación d'!>
pla~" ",straté-lli<:os <1..
i";'n..r(a 'Tletátic,", ., no

"'ctál i<: ..
5ell"tmlento "":flmtura de
pr"";o,, ., 1.. 1 e"tacto de
"b"'Hec,,,,,entc <1., m"t"r;"
primas mi"eral .." "o ..,.,,, .. 
I';é-ti""" .
SegUimiento .,.. p","y ..ctos
lncl"idos .." ¡os n:AC
de 1"" "100,.. ..""..

- Conod .. le"tos d.. MSDOS. Hoja de
Cillc,,!e. Multitexto. sonvar..
de dl ......ño y autoedl<::iOn • ., red
local "rcnet. Experiencl .. en-

I el ....nejo de !li"te",~" ínfol'1!la
tieoa de ~"gul"'í""t" pr.."upu",,
tario.

In¡;¡"ni""" de 'U"""
- E"p.... lencla en el " ..ctor d.. la

.. Ineríll no "'n..r""tiea

"

S

s

15 Jefe Secc(ón S..gulmIento
Téenieo Norm"Uv" COfIlunl
t"rla Madrid 47\ .492 P,E Aja El( 11 IR~"l.i"aci6n de "_~tud;o",

~náli5i!l .. inf" ... "'e ~cbr"

¡-"caPt""ió" <id ~,."t"r 1,.
1",¡"ed" a la ""r",_,U,,a C:()n~

l
O"''''
Co"rdinar el int. .. rc·"mblo <1",
,,,for,,,,,,,,6,, ~0h,.. .. .",li tlc".~

"'tr'en'" con f)r¡¡;"'H~,"'''' ¡n~

ternac i Q""l ..~ <

Ingenl ....o ele Mi",,~

Idiom" fr""c,;," e :"l!.';'"
l':~P..ri"n"ia "" r",l~c,0n ean
Orga"i"",os Intern,~"'o""le"

cr----



37932

CEHTIlO DlHt.-nvo
roESTO 1I~ TIlAB"JO

$uhdir..cciOn Cen..ral d ..

ln"estiRad.on y Régim""
Min....o

Jefe "esociado .... vd 16

Viernes 21 novíembre 1991

Bajo la ó ..pende""'ll del
"";vi"", de segurimd mln...."

,
~" "nc"r¡::.~r" de ]a tr,,",it..~

"'on y ""1'1"1""""10 de exp"
rl,,,,,t .. ,, rd"cH'n"doll Con ¡;e

I':"..,d"o """e..a Y ""pl"!!I"",,it¡áS1CIl""'nte.

BüE núm. 280

OlrlllTOS rsrEClflCOS

"[!llTOS M""TI.l~nOfl
"Ul"'~

- Tr-"t .... lcnto de t,!!"tos (Hui ti tl""
lo. {\pc" /ln'css 11. D(l":!I'!! 111)
Con",,,i .. i ..nt.o probado de t ..~ .. ¡_

tacHm o.. "kpedi.,nt..s relaeio""_
dos con a"ditorias, ..e"ldentes y
homolog/lClC'ncs de equipos d'!! mi_
ne.. i.. 3

- Conoci .. il"nto p"obado de- tra'"It .. 
ción de e~pedi.mtes ..elaeionados
<:on e..-plo¡;lvos. relacio"cs Con
la CEE ~y empre-s"s col a.bo ..ado.."s

Suhdlrec1;ión General de
~~i~~lrt.1I de la Conatruc-

Jete Saco::16n de Mat"rilO1ea
de ContItruc:e16n.

Jeft! Sección E1opres••
Con.tructuraa

"',¡,4rid

Madrid "

471.492 loE A

471.492 At A UlI

(;"'tudill" e"p..dientea sob..e
producción de ""teriales d
eonlltrueeión,
Elltudia" y p..oponer .xpeei
ficlidonea de mate..iales
de eOJ'lstruceión.
S"il.li.. ll!nto e inspección
de p..oyectos e :lnllt"heto
ne.. Indu..trial"s lIubven
cion.dea.
Control de la ¡nfor.scioo
de las Indust.. ias del se<:
toro

Eawdh.. el<pedl,mtes re1a
clmiados con las e"'P..e-sli8
cOnstructuras Y .. flnea
P..opon.... y/o colabora.. 'm
la elabo..acian de especifi
caciones técnlc>ls .. l'1aclo
""moa con el sector de la
eOn!l.t ..uceiM.
Oesa.rrollar todos los tra
b.. joll relaeionlldos cen.la
J,,,,h Conal.lltlv.. da CQ>t.ra
tIIelón lidll!lnlatrsUva.

- InKenJero SlJpe.. lor de Minas o
Indust..ial

_ Ellperienc!o•. en evallUl-elón técni
ca ~ eeonómiea de proy'!!etoe in
dU'5trl.I .."

- C"noci..¡'mtos into""lÍtleoe
_ E"peri..nd" an normall~ación

_ Ingl••

_ Ing..nl ....o Superior" A..qult'!!eto
- Conocl ..lentoa Into....itíeo.
- Experiencia ..n contratación .adml-

nlst..etIva
_ Exp'!! ..1enel...n e_1uaclón de ""0

yec.tos· relaclona""'- con el· ...ctor
d .. lIIconstrtloc1ón

_ Inglés

- t..-p"rie"ei .. en l. elabor.ción de
..".peeiflc"c1one.. técnlGee en ....
b.dón eo", el .eetor de la GOna-
t ..U<lGibn '

,,,,

,
,,

" Operao:k>r perlUrtco

DIRI:OCi:OH GENERAL -C!. LA
ENtROJA

Subdirece16n General de
Patr61eQ. Petrequl_U..
'7 a.•.

13 140.556 AE el Operador de p<ilrlférl.ct>8 ..
Trstal/llento da textOIl y _
nejo de paquetes .Icroin-.
tor_Ueoa.

- Conociml..nto de MSOOS, Multlte":'
te .v"n~ado. DeASE 111, OPDI
ACCESS

- "..-p..d .....el...n codltleael6n. ar_
chivo y doe_tIIctón

- c.rg. de I*quet'!!lI ds Mierolntor_
M'tlca, elaboración de Inro""a_
ct6n y obtenelón es.. la MI....
través mo 11.talkMl

•
3

3

'0 Jere de Seeel6n de lndulI
tri•• del Petróleo <In .492 Al: "B "'" T..".l teelon d...."pedient,,"

relaelonadoa Con 1" Ley
21/74 lIobr" Inve..U,actbn
y f:llplotaelón "e hidroc....
bu..os.

-lna..... laTO Superior 1) Ingeniero
T'enleo

- EXp"..1ench. "n t .....a eneraétlcos
- I<lil)lll."

3

•
3

Jete SeeclOn de AcUvida
de. de ProsJ'f'cc iOn Medrld 24 471.492 liE li8 Ex 11 Seguimiento de toda. la.

..etIvidadea :n..donale...
lnternaeion.. l"ll relaclon.
da8 con la '!!xplo..ací6t>,
producción y comerel.U'l'IIl"
ción <le hld..ocarburo•.

- Ing..nl e·ro Superlo" ., Eeon_ls ta
- CoPochoiwoto. de 1nfo...átlc•
- InaJéR y tr.ncb

•,
3

" Operador Pedrérh::o
nivel 13 M..d ..ld 13 140.556 lit cn El< 11 Elabo.."ciÓn de ellt.."I.StIes

• "e¡ub.lento y eont..ol de
1Prog.._ ..a lnto..... tlcoa.

- Manejo d~ lioja8 de calculo,
Proeea..do.. de te"to y ot..os

- Experiencia "n tetal!I.. ene..gétt
,~

- Idl"",a8

•
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!

DIRICCIOH PROVINCIAL Dt.
CMn'ABRIA

" Jete Secci6n GeaUém Mi
ner. y l ..ploa.lvoa Sentando! 702.144 Al A U 11. Trpltación da loa expe_

dlerotea·deriv.dos del Re_
ala_nto General de ffol'1llall
BAah:aa Seguridad Minera
y del Real_ento de explo_
IIivall.

- 1nlero1ol"" de MinaS
- Experiencia en aegurid..d ..inera

en lall ..ateri ..a y cOOllpeten<;ills
elltablecidaa en .,1 llegle...nto Ce
nef'1I1 de No....... Báeic"a de Se,gu
rtdlld Mine"a y en el Regla..ento
de IxplostvolI y en la viaente
Ley d. IUn••.

5

S

" Jer.. Sección de GaS 1 ot!'"n
otras energ{"3 , Znntn-'::so " 471.4n >, l' 2:X· II Tr",,'ttac1Óft ti lnfor=" t~ - Ing.mJero Superior" T,knlco {"-

nle_ d. loa ""pedientes .d du"trlal, Quhlieo. Mecánico <>

Inatala" lone.. "'" Ga.. 1 l!:téct!"!co S
otras Energiu (se .xceptú - b,perlencia acredl tad.. en. el

I
1" _n8r,la electrica) y la Sector del ella en un.. Adlalni5-
inl5pección de lIelurl.dad de trltCiÓfl Pública ,
l ..aool_lI

25 AJ'ud&nte J.Ce txplota<;:l6n , Soont.nde " 140.55iF. Al; elo Ull UtUiuc1ón dO! paque-te. - bpe..lencl. en lIi "temas lnfor-
infondiUcOfJ int.e.r..doa' "'tiCOfJ lO
b... de atoe. trllt_l.mt.o
de textoa, etc.

Al; e/o EX 11. _ T._iución <le upedlentea - Conocl_i_tclI de Infor..átJca 3
- ExperIencia en archivo 3
- Experiencia en cOlItrol d..

• "pediente" "

Tra..itación de ellpedlentea - Conocl..ientos d,.. infor"'Ucs
- Illpe..iencie en archivo
- bper1encla en control de

n:pedient.es

" JeCe Heloc:hdo nivel 14 , hnt.ntk, "

-DIRtCCIOH PROVINCIAL DE
erUTA

" JeCe He.oelado nivel 14 , Ceuta "

DIR1CCION PROVINCIAL D5
GUADALAJARA

" Pueato de trabajo rol vd

'0 , OulIdala- '0
jara

ESCU!LA (ll: ORC"NlZACIOH
llWUSTRIAL

U C/D l!:Xll

372.800 Al /8 EJe ll. 5up.,rv"iaión 1 operaciones d
dfmlarcac iones ..¡nllrlla. con
trol del Reailltro Min..ro.
lnepeccionea de ellploaivoe
'1 le. derivlldas del Regla_
..ento d.. nÓf'IIas 1I'.lc.... d..
Seguridad ""lnen y de la
Ley de MJ.nas y !liU Rea1&8len
<o.

- lxperienelll en "'_"rcl$Clones,
dereehOll ,d_Mero. Y u..o de ex_
plosivoe.

- f;xperiencill en explotación J'
ordenadon ..in..r •• controi de
plene.. d.. labor..s e inspección
de inatslae-iones .. ine ras

,,
4

,

4

" Jefe S.celon (;e.. ti6/1 de
PrellupuelltOl!l

Jefe Sección AdminlstrlO._
Uva 1 Ccntrlltl.,,¡on

Jefe Sección Il"bllit.. 
clón

Madr1<l

,"drid

303.180 A! Al8 EX 11

JtJ3.180 Al!: Ale P:X 11

303. HI u: II/e EX 11

Ge$tlón de los preSUpUes
tos del OI"¡anis..-o Y ..u
an.lli:sis financierO

AWYo a la g.... tión de loe
ingreso.. y se¡ui ..iento de
la g..ettón d.. eontratación

Habilitadon de pago. re
fer ..ntes al presup...ellto
d.. l Org..n1 .."", '! oper..clo
nes e.oeerci"ie", del .. i""",

- hperiencia en utlll:l:act6n de
progr_s infol"llliticos de Conta_
biUdad Pública

_ Cono<:i..ientos en ¡ .... Uón y anli
li.sia pr..auPUIIstari.os

_ Conoelllientoll y ""perleneia en
contabilidad an..lttlca

- t"periencia en tramitación de
<'llpedlentf!1I l!I<J->inistraU'Ios de
contratación.

_ t"perlencl...n ut11lu.clÓn d.. pro
gr_..s inforllla-tico" de Contabili
dad PUblica

_ Conoc:l..hnto.. de InfOl"lllatlca e
nivei de usu..rio

- Exp..ri"ncla en puesto" "Imilar"..

,
S

5

J,

•

Jefe Negodado nhel 16

.

Madrid " ~E C/D [X 11 Ceet'on d• ....,xpoe<hentes del _ t"perienc1a en utlllz"cion d..
Pr"$upuesto dei Organi"= bas"lI d.. d.. tos y proc"sadore..

de texto
- txperiencl.. en trfl.. tte<::16n de

expedi..nt..s.de g!lstos .. 1ngresofl
públicos

5

,
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MINISTERIO DE INDUSTRIA. COMERCIO Y TURISMO
ANEXO 111/1

Solicitud de participación en el concurso espet::ífi..;o para la provIsi6n de puestos de trabA-
jo en el Ministerio de Industria I En~rgia, convot::ados por Orden deL Oepartamento _

(B.O.E. N" l.

DATOS PERSO~ALES.
PRIY.ER APELLIDO I SEGU~DO APELL1DO I NO~:BRE

. I I
O.N.J. l, !el~fono contacto con pref-l;o

Domicilio (Calle, plaza ! núm~ro) Código' Postal Domicilio (Nat;ión. Provincia. Lo-::aJ idad)

.
.

DATOS PROFESlOrlALES

.-J-J;7.ero de ~e istro dto Personal Cuerpo o Escala

I
..............~OtrasoSérvicio en Co~unidades Autóno~asActivo O

el destino actual lo ocupa con carárter'

-ltuación hdministratlva actual:

.

Definitivo O Provisional U Comisión de Servicios O
~inis~erio/Autono~i& (Consejería Dep. l ("en-tro D. u Or¡anismo S. Gral. o U. AsitT;~laéa

D~nominat:ión del Puesto de ~r-ab2jo q-JI!;' ocupa i Nlvel Lo':al ioad I

I
Grado Personal Consolidado fecha Consolidación

Discapacidad Sí O Tipo dist:apacidad ..............................................................

No O Adaptar.iones precisas ..................................................

'WI!G.iülAD: ti~ de servicios efectivos • la r.....ha de la CClWceaton a ;.fu; ... .. . 1-ZSES ..... DlAS .....

CURS~S DE fOR!(AC1Oll -- CENTRO OflC1AL DE FUHC10:iARIOS

-----
_.~ -- .--'

?ESERVADO ADMlrllSTR~CI0N

un.~0~_~1

_1

Gr-ado J \'a]o~:kn del t.rabajo Cursos Antigüedad f-jérí tes específit:os Total p

..~

- .._----------------
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MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ANEXO 111/2

Destinos especificados por orden de preferencia

Ou":" .Ic Núm ord~n
Pu.:stO de trathtlO GfUpo

Complemento
Nivel

eiPecifico
Localidad

11l""~ICnCI.J cunvocatOf 14 .

I ..
I

I I

I I
;
I
I

I I "

I
;

. l·

.

.

,
.

.

i
(Fecha y Hrm¡J

En caso necesario deberan utilizarse cuantas hOlas sean precisas.


